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Radicado: 2019-0642 

 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que se allego escrito de la 

apoderada de la parte actora para corrección de la providencia dictada con anterioridad.  

Ingresa para proveer. 

 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos 

desde el  11 al 15 de abril de 2022.   

 

                                                                     

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 22 de abril del 2022. 
  
  

RADICADO: 2019 00242 
  

Se encuentra el proceso al despacho, con el escrito presentado por la 

apoderada del extremo demandante, quien solicita se revise la decisión 

adoptada mediante proveído de fecha 25 de marzo del 2022, 

atendiendo al acontecer procesal y en virtud de ello se tomen los 

correctivos que se consideren pertinentes.  
  

En tal dirección, tras la revisión minuciosa del expediente y del auto 

adiado 25 de marzo del 2022 y en virtud del  control de legalidad 

procedente en cualquier etapa del proceso,  se advierte que se ha 

incurrido en error con la decisión adoptada en el citado proveído, pues 

en efecto en el presente asunto se encuentra debidamente integrado el 

contradictorio, al punto que cuenta con auto de seguir adelante la 

ejecución, por lo que no hay lugar a la notificación allí señalada y menos 

a un a revivir términos ya fenecidos.  
  

Bajo ese entendido,  y máxime cuando el error en una providencia no 

obliga a persistir en él, e incurrir en otros, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que los autos irregulares no atan al juez ni a las 

partes y en tal sentido se dispone: 
  

1. Dejar sin valor ni efecto  el auto de fecha 25 de marzo del 2022, visible 

a folio 64 del expediente. 
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2. En consecuencia de lo anterior, reconózcase a Renacer Abogados 

SAS, representada en el presente asunto por el Dr. Carlos Humberto 

Bedoya Villarraga,  como apoderado judicial de los demandados, Juan 

Francisco Borbón García, Clara Inés Méndez y Sandra Patricia Aldana, en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido, quienes 

asumirán el proceso en el estado en que se encuentra. 
  

3. Por secretaría remítase el expediente digital al citado apoderado. 
  
   

NOTIFÍQUESE  
  

               
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, 

se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 25 

de abril del 2022 
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